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AYUNTAMIENTO PLENO 

Fecha de la reunión: 
18/02/2021 

Hora de comienzo: 
18:30 horas 

Clase de sesión: 
ORDINARIA 

Lugar:  
VIDEOCONFERENCIA 

  

 

CONVOCATORIA 
  

Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le 
convoca a una sesión de Plenaria. 
 
 Esperamos concurra usted al acto. Si por casusa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA 
 

1.  Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 21 de 
enero de 2021 (ordinaria) y 11 de febrero de 2021 (extraordinaria y urgente) 

   

2.  Comunicados oficiales. 
  

3.  Propuesta resolutiva del Concejal Delegado de Urbanismo para la aprobación inicial 
de la Ordenanza Reguladora de la expedición de resoluciones que acuerden el 

reconocimiento de edificaciones asimiladas a fuera de ordenación y de las normas 
mínimas de habitabilidad y salubridad de las edificaciones irregulares, según 

dictamen de la Comisión Informativa de 15 de febrero de 2021. (OU) 
  

4.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda de modificación 
presupuestaria nº 04/2021 modalidad de Crédito extraordinario, financiado con 

Bajas de Créditos, según dictamen de la Comisión Informativa de 15 de febrero de 
2021. (I) 

  

5.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda de modificación 
presupuestaria nº 11/2021 modalidad Crédito extraordinario, financiado con Bajas 
de Créditos, según dictamen de la Comisión Informativa de 15 de febrero de 

2021. (I) 
  

6.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Participación Ciudadana para 

aprobar el inicio y puesta en marcha del expediente de Presupuestos Participativos 
mediante la dotación de un importe inicial de 50.000 euros, a través de reserva de 
crédito, para la realización de propuestas de actuaciones e inversiones a cargo de 

los presupuestos municipales mediante un proceso participativo, según dictamen 
de la Comisión Informativa de 15 de febrero de 2021. (PC) 
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7.  Propuesta resolutiva del Concejal Delegado de Vivienda para aprobar la disolución 
y extinción del Patronato de Viviendas del Ayuntamiento de Chipiona, constituido 

el 29 de diciembre de 1967, según dictamen de la Comisión Informativa de 15 de 
febrero de 2021. (V) 

  

8.  Moción no resolutiva de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca de apoyo a la 
Asociación de la Costa Noroeste de Cádiz en la marcha lenta, que se celebrará el 
próximo día 24 de febrero a favor de la producción del Sector Primario, según 

dictamen de la Comisión Informativa de 15 de febrero de 2021. (AG) 
  

9.  Propuesta no resolutiva de la Concejala Delegada de Comercio instando a las 

administraciones, centrales y autonómicas, a reforzar las ayudas a los sectores 
afectados por la pandemia, según dictamen de la Comisión Informativa de 15 de 
febrero de 2021. (Co) 

  

10. Moción no resolutiva que presenta el Grupo Municipal de Izquierda unida para la 
puesta en marcha de un fondo autonómico de rescate a PYMES y autónomos 

afectados por las medidas restrictivas frente a la evolución de la pandemia, según 
dictamen de la Comisión Informativa de 15 de febrero de 2021. (IU)  

  

11. Moción no resolutiva que presenta el Grupo Municipal de Ciudadanos para pedir la 

dimisión o cesar de manera inmediata a cualesquiera de sus cargos públicos que 
se salten el plan de vacunación o incumplan el protocolo de vacunación, según 

dictamen de la Comisión Informativa de 15 de febrero de 2021. (Cs) 
  

12. Urgencias.  
 

II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
  

13. Dación a cuenta de las resoluciones de la Alcaldía Presidencia del 15 de enero al  

 
12 de febrero de 2021, de la 197 a la 930. 
 

14. Dación a cuenta de las resoluciones de Tesorería 0001-0032/2020 y 0001-
033/2021. 

  

15. Dación a cuenta de la ejecución del presupuesto correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 2020. 

  

16. Dación a cuenta del informe anual sobre cumplimiento del Plan de Ajuste en vigor, 

cuarto trimestre del ejercicio 2020, art. 7 del RD 4/2021 de 24 de febrero. 
  

17. Ruegos. 
  

18. Preguntas. 
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